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La evaluación fue realizada por el Lic. Francisco Amaral Rojas Jiménez, Subdirector deAdquistciones y el
Ing. Basilio Castilla Cruz, Director de Adquisiciones y Contrataciones, servidores públicos de la ASEA, de
conformidad con los artículos 36 y 36 Bis de "La Ley" y al numeral 2 del Apartado V de la Convocatoria
de la invitación, de la cual se desprende lo siguiente: /,i \

11.1.1PROPOSICIONES DESECHADAS. ;Y
Ninguna. /'

11.1.2PROPOSICIONES QUE CUMPLEN LEGAL y ADMINISTRATIVAMENTE.

EVALUACiÓN DE LAS PROPOSICIONES:

11.1 EVALUACiÓN DE LA DOCUMENTACiÓN DISTINTA A LAS PROPUESTAS (LEGAL Y
ADMINISTRATIVA).

l.-PROPOSICIONES RECIBIDAS:

FALLO

El Acto fue presidido por ellng. Basilio Castilla Cruz, Director de Adquisiciones y Contrataciones, servidor
público designado por la convocante, de conformidad con lo establecido en las Políticas, Bases y
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Serviciosde la SEMARNAT.

A continuación, se hace constar que en presencia de los asistentes se dio lectura al Fallo (Dictamen Legal,
Administrativo Técnico y Económico), emitido por la Convocante y el área requirente y/o técnica, el cual
forma parte integrante de esta Acta.

De conformidad con lo establecido en el artículo 37 de "La Ley", se emite el siguiente:

En la Ciudad deMéxico. siendo las 13:00 horas del día 27 de julio de 2018, en el inmueble, ubicado en
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines # 4209 (Periférico Sur), Piso 5, Ala HA",colonia Jardines en la Montaña,
Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México; se reunieron los servidores públicos cuyos nombres y
firmas aparecen al final de la presente Acta, con objeto de llevar a cabo el Acto de Notificación de Fallo de
la Convocatoria a la licitación indicada al rubro, de conformidad con el artículo 37 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en adelante "La Ley", así como lo previsto
en el Apartado 111, inciso b), punto 5 de la Convocatoria y el acta de diferimiento de fallo de fecha 20 de
abril de 2018.

ACTA DE NOTIFICACiÓN DE FALLO
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DIRECCiÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONESE,
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III.-DECLARACIÓN PROPOSICIONESSOLVENTES. Y
Con fundamento en los artículos 36 y 36 Bis de "La Ley" y 51 de su Reglamento, así como del Apartado
V punto 2 inciso S) de la Convocatoria de la invitación, se determinó solvente las proposiciones,
presentadas por los siguientes licltantes: .

1Los precios unitarios ofertados por el licitante se describen en el Resultado de la Evaluación Económica el
cual se anexa a la presente acta.

De conformidad con lo establecido en el artículo 55 del Reglamento de "La Ley", se realizó ajuste en el
monto total ofertado por el licitante DRAC MARKETING, S. DE R.L. DEC.v., en su propuesta económica
Dice: $1,723,452.60; Debe decir: $1,813,932.60, de acuerdo con el cálculo realizado con los precios
unitarios ofertados por el licitante, los cuales no implican modificación a los precios unitarios ofertados.

11.5PROPUESTAS QUECUMPLEN ECONÓMICAMENTE.

Ninguna.

11.4PROPOSICIONES DESECHADAS.

Se procedió a evaluar las propuestas económicas que no fueron desechadas legal y técnicamente,
evaluación que fue elaborada por el Lic. Francisco Amaral Rojas Jimenez, Subdirector de Adquisiciones y
por el Ing. Basilio Castilla Cruz, Director de Adquisiciones y Contrataciones, servidores públicos de la
ASEA, de conformidad con los artículos 36 y 36 Bis de "La Ley" y al numeral 2 del Apartado V de la
Convocatoria de la invitación, de la cual se desprende lo siguiente:

11.3EVALUACiÓN ECONÓMICA.

11.2.1 PROPUESTAS DESECHADAS.

Ninguna.

11.2.2 PROPUESTAS QUE CUMPLEN TÉCNICAMENTE.

La evaluación fue realizada por el Lic. Cesar Romero Vega, Director de Servicios Generales y
Mantenimiento, servidor público de la ASEA, de conformidad con los artículos 36 y 36 Bis de "La Ley" y
al numeral 2 del Apartado V de la Convocatoria de la invitación, de la cual se desprende lo siguiente:

11.2EVALUACiÓN TÉCNICA.

~'EN'i'lA !J¡ff S~X:ll.,l~jC\il.D;
;;N~B;.G1Ay AM~rENn

DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONESE
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•

•
•
•

Acta constitutiva y sus modificaciones certificadas ante fedatario público y previamente inscritas en el
Registro Público de la Propiedad y de Comercio. .
Poder notarial certificado ante fedatario público en el cual se otorgue al representante legal poder /
general para actos de administración o poder especial para suscribir contratos o convenios o bien
para llevar a cabo todos los trámites derivados de procedimientos de contratación o adjudicación en (
el Gobierno Federal o su equivalente. .
Identificación oficial vigente del representante o apoderado legal en original y copia. \
Cédula del Registro Federal de Contribuyentes. .
Para aquellos contratos cuyo monto exceda de $300,000.00 sin incluir el IVA, deberá presentar
documento expedido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), en el que se emita opinión
positiva sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, en términos de lo dispuesto por la .
regla 2.1.31, de acuerdo a lo publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 22 de diciembre de
2017. Dicho documento deberá estar vigente (es decir no tener una antigüedad mayor a 30 días
naturales previos a la fecha de formalización del contrato respectivo).
Para aquellos contratos cuyo monto exceda de $300;000.00 sin incluir el ¡VA deberá presentar la){
opinión de cumplimiento de obligaciones en sentido favorable de que se encuentra al corriente en sus \
obligaciones en MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL Y no se ubica en algunos de los supuestos a
que se refiere el primer párrafo del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, de conformidad'

•

•

El licitante adjudicado, deberá firmar el contrato el día 10 de agosto de 2018 a las 16:00 horas, en las
oficinas de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios de "La ASEA", ubicadas en Boulevard
Adolfo Ruiz Cortines # 4209 (Periférico Sur), Piso 5, Ala "A", colonia Jardines en la Montaña, Delegación
Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México, debiendo entregar previo a la firma del contrato los siguientes
documentos solicitados en el Apartado 111, inciso b), punto 6 de la Convocatoria de la licitación:

V.~FECHA, LUGAR y HORA PARA LA FIRMA DEL CONTRATO.

La vigencia del contrato será a partir del 30 de julio y hasta el 07 de octubre de 2018.

Los precios unitarios ofertados por el licitante se describen en el Resultado de la Evaluación Económica el
cual se anexa a la presente acta..

De conformidad con lo establecido en la Convocatoria de la licitación y de acuerdo con artículo 36 Bis
fracción II de "La Ley", por haber cumplido con los requerimientos legales. técnicos y económicos
establecidos en la Convocatoria a la invitación y por lo tanto garantizar el cumplimiento de las obligaciones
respectivas y ofertar el precio más bajo. se adjudica el contrato como a continuación se indica:

IV.~NOTIFICACiÓN DE LICITANTE ADJUDICADO.

ACTA DE NOTIFICACiÓN DE FALLO
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La evaluación económica que sustenta esta determinación se encuentra descrita en el dictamen, firmado
por el Lic. Francisco Amaral Rojas Jiménez, Subdirector de Adquisiciones y ellng. Basilio Castilla cruz'7.
Director de Adquisiciones y Contrataciones, servidores públicos de la ASEA, el cual forma parte integral
del presente instrumento (4 fojas de la evaluación).

\
La evaluación de la documentación distinta a las propuestas (legal y administrativa), fue realizada por el
Lic. Francisco Amaral Rojas Jiménez, Subdirector de Adquisiciones y ellng. Basilio Castilla Cruz, Director
de Adquisiciones y Contrataciones, servidores públicos de la ASEA, la cual forma parte integral del
presente instrumento (2 fojas de la evaluación).

Las razones técnicas que sustentan esta determinación se encuentran descritas en la evaluación de las
propuestas técnicas, firmada por el Lic. Cesar Romero Vega, Director de Servicios Generales y
Mantenimiento, servidor público de la ASEA, el cual forma parte integral del presente instrumento (1 foja
de la evaluación).

VI.-NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE EMITE ESTE FALLO Y NOMBRE Y
CARGO DE LOS RESPONSABLES DE LA EVALUACiÓN DE LA PROPOSICIONES QUE SIRViÓ DE
BASE PARA EMITIR EL FALLO.

• El licitante adjudicado deberá presentar la garantía de cumplimiento DIVISIBLE dentro de los 10 días
naturales siguientes a la firma del contrato, por un importe equivalente del 10% (diez por ciento) del
monto total del contrato adjudicado antes dellVA

En el supuesto de que el proveedor no se presente a firmar el contrato por causas que le sean imputables,
será sancionado en los términos del artículo 59 de "La Ley".

NOTA: Todos los documentos solicitados deberán estar vigentes, no presentar tachaduras ni
enmendaduras.

con la Regla Primera de las REGLAS PARA LA OBTENCiÓN DE LA OPINiÓN DECUMPLIMIENTO
DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el27 de febrero de 2015. Dicho documento deberá estar vigente (es decir no
tener una antigüedad mayor a 30 días naturales previos a Ia fecha de formalización del contrato
respectivo).

• Para aquellos contratos cuyo monto exceda de $300,000.00, sin incluir IVA, deberá presentar la
opinión favorable de cumplimiento de sus obligaciones en MATERIA DE APORTACIONES
PATRONALES Y entero descuento y no estar ubicados en alguno de los supuestos a que se refiere
el primer párrafo del artículo 32-0 del Código Fiscal de la Federación, de conformidad con la Regla
Primera del "ACUERDO RCA- 5789-01/17, en la sesión ordinaria número 790 del Consejo de
Administración dellNFONAVIT celebrada, el veinticinco de enero de dos mil diecisiete", publicado en
el Diario Oficial de la Federación el 28 de Junio de 2017, cuya opinión favorable no debe tener una
antigüedad mayor a 30 días naturales previos a la fecha de formalización del contrato respectivo.

• En caso de contar con un domicilio diferente al que aparece en el R.F.C., última actualización de
cambio de domicilio fiscal, tramitado ante el SAT. '

ACTA DE NOTIFICACiÓN DE FALLO
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1/

Director de Servicios Generales y
MantenimientoLic. Cesar Romero Vega

POR LA "ASEA" (ÁREA REQUIRENTE Y TÉCNICA)

l/Y
i/

Director de Adquisiciones y
Contrataciones

POR "LA ASEA" (CONVOCANTE)

Ing. Basilio Castilla Cruz

Lic. Francisco Amaral Rojas Subdirector de Adquisiciones
Jímenez

Esta Acta consta de 13 fojas útiles (6 fojas corresponden a este instrumento y 7 fojas correspondientes a
los dictámenes de fallo de la licitación), firmando para los efectos legales y de conformidad, los asistentes
a este Acto.

Después de dar lectura a la presente Acta, se dio por terminado este Acto, siendo las 13:30 horas del día
27 de julio de 2018.

Bajo estas consideraciones, se informa a los presentes, que, para efectos de la notificación, yen términos
del artículo 37 Bis de "La Ley", esta Acta estará disponible en (a dirección electrónica:
www.compranet.gob.mx. sustituyendo este procedimiento a la notificación personal.

Con la notificación del fallo por el que se adjudica el contrato, las obligaciones derivadas de éste serán
exigibles, sin perjuicio de la obligación de las partes de fírmalo en la fecha y términos señalados en el
presente instrumento.

Este fallo es emitido por el Ing. Basilio Castilla Cruz, Director de Adquisiciones y Contrataciones, de
conformidad con lo establecido en las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios de la SEMARNAT.

ACTA DE NOTIFICACiÓN DE FALLO

DIRECCiÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES
A{i[~'C!A. ¡¡)~ S12.t.JJR!MD,
[Nt~l,A, y .A.M~tliiNTi
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----------------------------------------------FIN DEL ACTA ---------------------------------------

Lic. Fernando Ruperto León Auditor
García Órgano Interno de Control

POR EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SEMARNAT

ACTA DE NOTIFICACiÓN DE FALLO

A<i!.NCJA DESw.JRIJ.':lI!iP.
E:NERGIlAYAMi.lIj;Nn
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Página 1 de 1

y
/~ .

,/
c:-?
LIC. CESAR RoM'ER'CiVEGA

DIRECTOR DESERVICIOS GENERALESY MANTÉNIMIENTO

ÁREA REQUIRENTE

Del cualitativo realizado a la propuesta del licitante, se desprende que
técnicamentetodos Josrequisitossolicitadosenesteprocedimientode Invitacióna cuando
TresPersonas.

PROMOCIONES Y DISPLAY.
SADEC.V.

DRAC MARKETING,
S.DER.L DEc.v.

Respecto de la evaluación anterior, se presentan el resultado siguiente:

Derivado del análisis del Anexo 1 "Anexo Técnico", se obtuvo el siguiente resultado:

En relación al procedimiento de contratación de Invitación Nacional a Cuando Menos Tres Personas Nacional
.Electrónica No~IA-016G00999-E56-2018, referente a la "CONTRATACiÓN DEL SUMINISTRO DE
MATERIALES COMPLEMENTARIOS PARA LA SEÑALIZACIÓN y MEJORAMIENTO DE LA IMAGEN
INSTITUCIONAL DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCiÓN AL
MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA)", se informa el resultado de la evaluación de
la documentación de la propuesta técnica realizada por los licítantes. (lD~AC MARKETING, S. DE R.L. DE
C.V." Y "PROMOCIONES Y DISPLAY. S.A. 'DEC.V." a efecto de que sea integrada al fallo correspondiente,
de conformidad con lo establecido en el artículo 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público (LAASSP). .

DICTAMEN DEL RESULTADO DE LA EVALUACiÓN
A LA DOCUMENTACiÓN DE lA PROPUESTA TÉCNICA

"CONTRATACiÓN DEL SUMINISTRO DE MATERIALES COMPLEMENTARIOS PARA' LA
SEÑALIZACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA IMAGEN INSTITUCIONAL DE lA AGENCIA NACIONAL DE
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCiÓN AL MEDIO AMBIENTE DELSECTORHIDROCARBUROS
(ASEA)".

INVIT ACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA

No.IA-016G00999-E56-2018

AGENCIA D¡: SEGURIDAD,
ENERG1A y AMBIENTE

ASEA
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PequeñaManifestación MIPYME. (ANEXO 8 "Manifestaciónde MIPYME")

SI

SI

. SI

SI

Ciudad de México, a 27 de julio de 2018

Con relación al procedimiento de contratación de INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA No.IA-016G00999-
E56-2018, referente a la CONTRATACiÓN DEL SUMINISTRO DE MATERIALES COMPLEMENTARIOS PARA LA SEÑALIZACiÓN Y
MEJORAMIENTO DE LA IMAGEN INSTITUCIONAL DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCiÓN AL MEDIO
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ÁSt:A), por medio del presente se informa el resultado de la evaluación de la documentación distinta a
las propuestas (legal y administrativa) presentadas por los licítantes DRAC MARKETING, S. DE R.L.PE C.V., Y PROMO~IONE~ y DISPLAY, S.A. DE
C.V., , a efecto de que sean mteqradas al fallo correspondiente; de conformidad con lo establecido en el-artículo 36 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) de acuerdo a 10 siguiente:

CONTRATACiÓN DEL SUMINISTRO DE MATERIALES COMPLEMENTARIOS PARA LA SEÑALIZACIÓN y
MEJORAMIENTO DE LA IMAGEN INSTITUCIONAL DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAO INDUSTRIAL y DE
PROTECCiÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA)

SEGUNDA CONVOCATORIA
INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES
PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA

No. IA-016G00999-E56-2018AGENCIA DE SEGURIDAD,
€NffiGíA y AMBlfNTE

DICTAMEN DE LA EVALUACIÓN A LA
DOCUMENTACiÓN DIST'·NTAA LAS PROPUESTAS

(LEGAL y ADMINISTRATIVA)

SEA
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~~---

Supervisó

z~}~
DIRECTORDEADQUISICIONES Y CONTRATACIONES

.1. PROMOCIONES y DISPLAY, S.A. DE C.V..
2. DRAC MARKETING, S. DE R.L. DE C.V.

11.-Proposición que SI cumplen con los requisitos legales y administrativos .

Ninguna

. . '. . . .

l.-Proposición que NO cumple c911los requisitos legales y administrativos.

;, ,

RESULTADO DE LA EVALUACiÓN:.

.. .'

CONTRATACiÓN DEL SUMINISTRO DE MATERIALES COMPLEMENTARIOS PARA LA SEÑALIZACIÓN Y
MEJORAMIENTO DE LA IMAGEN INSTITUCIONAL DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE
PROTECCiÓN AL MEDIOAMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) .

AGENCIA DE SEGURIDAD.
ENERCIA y AMBIENTE

SEGUNDA CONVOCATORIA
INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES
PERSONASNACIONAL ELECTRÓNICA

No. IA-016G00999-E56-2018

DICTAMEN DE LA EVALUACiÓN A LA
DOCUMENTACiÓN DISTINTA A LAS PROPUESTAS

(LEGAL y ADMINISTRATIVA)
SEA



Ninguna

1II.~Propuestaseconómicas que NO CUMPLEN con los requisitos económicos

1. PROMOCIONESY DISPLAY, S.A. DE C.V.
2. DRAC MARKETING,S. DE RL. DE c.v.

II.-Propuesta económica considerada para su evaluación:

Ninguna

Con relación al procedimiento de contratación de LA INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL
ELECTRÓNICA No. IA-016G00999-E56-2018, referente a la CONTRATACiÓN DEL SUMINISTRO DE MATERIALES
COMPLEMENTARIOS PARA LA SEÑALIZACIÓN y MEJORAMIENTO DE LA IMAGEN INSTITUCIONAL DE LA AGENCIA
NACIONAL DESEGURIDAD INDUSTRIALY DE PROTECCiÓNAL MEDIOAMBIENTE DELSECTOR HIDROCARBUROS (ASEA),
por medio del presente, se informa el resultado de la evaluación de las propuestas económicas presentadas por fos licitantes DRAC
MARKETING, S. DE RL. DE C.V., Y PROMOCIONES Y DISPLAY, S.A. DE C.V., a efecto de que sea integrada al fallo correspondiente, de
conformidad con lo establecidoen el artículo 36 de la LeydeAdquisiciones,Arrendamientosy Serviciosdel Sector Público (en adelante
"La Ley").

l.-Propuestas que no fueron consideradas en la evaluación, por haber sido desechadas legal y administrativamente y/o
técnicamente:

27 DE JULIO DE 2018

AGENCIA DESEGURIDAD,
ENERGTA y AMSrENTE

INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES
PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA No. IA-016G00999-E56-2018

CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE MATERIALES COMPLEMENTARIOS PARA LA
SEÑALIZACiÓN y MEJORAMIENTO DE LA IMAGEN INSTITUCIONAL DE LA AGENCIA NACIONAL

DE SEGÚRIDAD INDUSTRIAL y DE PROTECCiÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR
HIDROCARBUROS (ASEA)

RESULTADO DE LA EVALUACiÓN ECONÓMICA
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Rehabilitación Counter
6 existente para Recepción 2 51,300.00 16,416.00 119,016.00 51,300.00 16,416.00 :J_19,D16.00

7 6 17,870.00 17,155.20 124,375.20 17,870.00 17,155.20 124,375.20

8 1 21,340.00 3,414.40 24,754.40 21,340.00 3,414.40 24,754.40

9
Marquesina luminosa zona 1 31,000.00 4,960.00 35,960.00 31,000.00 4,960.00 35,960.00

de comedor
logotipos institucionales

10 para la entrada del 1 142,500.00 22,800.00 165,300.00 142,500.00 n800.00 165,300.00
inmueble

Número fabricado en
11 aluminio de identificación 1 91,200.00 14,592.00 105,792.00 91,200.00 14,592.00 105,792.00

del domicilio
logotipos Institucíona les

12 para la fachada del 1 269,500.00 43,120.00 312,62.0.00 269,500.00 43,120.00

Se precisa que en la propuesta económica del licitante DRAC MARKETING, S. DE R.L. DE C.V., se corrigió la suma total, considerando
los precios unitarios ofertados, quedando como a continuación se indica:

PARTIDAÚNICA

27 DE JULIO DE 2018

AGENCIA DE SEGURIDAD,
ENERGfA Y AMBIENTE

INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES
PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA No. IA-016G00999-E56-2018

CONTRATACiÓN DEL SUMINISTRO DE MATERIALES COMPLEMENTARIOS PARA LA
SEÑALIZACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA IMAGEN INSTITUCIONAL DE LA AGENCIA NACIONAL

DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCiÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR
HIDROCARBUROS (ASEA)

RESULTADO DELA EVALUACiÓN ECONÓMICA



3,414.4021,340.00

17,155.2017,870.00

119,016.0016,416.0051,300.00

71,000.00 82,360.0011,360.00

124,375.20

19,801.20

105,096.00

91,524.00

66,407.68

2,731.2017,070.00

14,496.0015,100.00

12,624.0039,450.00

9,159.6857,248.00
Rehabllitaclón

S Counter existente 1

6 Counter existente
2

para Recepción en
Dirección

7 Zona de 6

Marquesina

8 luminosa zona de 1
atención a

IV.-Propuestas que si cumplen con los requisitos económicos

PARTIDA ÚNICA

Dichas correcciones se realizaronde conformidad con el artículo 55 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público, toda vez que no implico la modificación de los precios unitarios ofertados por el licitante DRAC
MARKETING, S. DE R.L. DE C.V.

27 DE JULIO DE 2018

INVITACiÓN A CUANDO MENOSTRES
PERSONASNACIONAL ELECTRÓNICA No.IA-016G00999-E56-2018

CONTRATACiÓN DEL SUMINISTRODE MATERIALES COMPLEMENTARIOS PARA LA
SEÑALIZACIÓN Y MEJORAMIENTODE LA IMAGEN INSTITUCIONAL DE LA AGENCIA NACIONAL

DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCiÓNAL MEDIOAMBIENTE DEL SECTOR
HIDROCARBUROS (ASEA).

RESUL TADO DE LA EVALUACiÓN ECONÓMICA

AGENCIA DE SEGURIDAD,
ENERGíA y AMBtENTE



ti
Página 4 de 4

Total
210,656.0029,056.00

1,498,300.08
22,700.00160,544.00

Total
22,144.00

.."., .. LIC. FRANCIS;.'f ; MA~.t: ROJAS JIMENEZ
SUSPmECll R~DEADQUISICIONES

17,300.00813
1,813,932.60

Pizarrón de avisos

312,620.0043,120.00269,500.00273,760.0037,760.00236,000.001

Logotipos
institucionales

para la fachada del
inmueble

12

105,792.0014,592,0091,200.0089,900.0012,400.0077,500.001

Número fabricado
en aluminio de

identificación del
domicilio

11

165,300.0022,800.00142,500.00136,207.2018,787.20117,420.001

Logotipos
institucionales

para la entrada del
inmueble

10

4,960.0031,000.0033,002.00

27 DE JULIO DE 2018

4,552.0028,450.001
Marquesina

luminosa zona de
comedor

9
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INVITACiÓN A CUANDO MENOSTRES
PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA No. IA~016G00999-E56~2018

CONTRATACiÓN DEL SUMINISTRODE MATERIALES COMPLEMENTARIOS PARA LA
. SEÑALIZACIÓN Y MEJORAMIENTODE LA IMAGEN INSTITUCIONAL DE LA AGENCIA NACIONAL

DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECcióN AL MEDIOAMBIENTE DEL SECTOR
HIDROCARBUROS (ASEA)

RESULTADODE LA EVALUACiÓN ECONÓMICA

AGENCIA DE SEGURIDAD,
ENERGfA Y AMBIEI'lTE


